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22. Implementación del Reglamento Sanitario Internacional (RSI) 
Básico  En desarrollo Avanzado A la vanguardia 
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El INSP reconoce sus responsabilidades bajo el 
Reglamento Sanitario Internacional (RSI), pero 
no ha evaluado formalmente sus funciones,  
capacidades y retos.  

El INSP ha revisado sus requisitos bajo el RSI y 
otorgado prioridad a algunas destrezas 
centrales para fortalecerlas. 

El INSP está implementando un plan formal para 
cumplir sus responsabilidades bajo el RSI. 

Los planes del INSP instan a trabajar con 
organizaciones de todo el país para mejorar la 
notificación y la respuesta a emergencias de salud 
pública de posible repercusión internacional, así 
como para apoyar las actividades de seguridad 
sanitaria a nivel mundial. 

El INSP no ha designado puntos de enlace  ni  
establecido un nuevo  sistema para responder  
a los requisitos del RSI. No tiene actividades  
relacionadas  con la seguridad  fronteriza.  

El INSP tiene sistemas limitados para apoyar 
una vigilancia efectiva, responder a 
emergencias y notificarlas a la OMS. Ha 
designado personal responsable para la 
implementación del RSI, pero dicho personal 
no tiene muy claras sus responsabilidades. 
Está estableciendo sistemas de control 
sanitario en las fronteras, según se requieran. 

El INSP utiliza estándares operativos (SOP) así 
como sistemas bien establecidos para recopilar 
datos de las entidades notificadoras y ayudar a 
notificar los eventos notificables a la OMS. El INSP 
ha designado personas de contacto que 
proporcionan acceso las 24 horas del día para 
asuntos relacionados con el RSI. Tiene sistemas 
para responder a problemas de seguridad 
sanitaria en sus fronteras. 

El INSP cumple constantemente con los requisitos 
del RSI. Sus sistemas y SOP sirven de modelo para 
otros. Además de brindar cobertura las 24 horas del 
día para eventos que afectan al país, el INSP tiene 
sistemas para movilizar asistencia si se requiere en 
otras partes del mundo. 

Los recursos del INSP para detectar, evaluar y 
responder a eventos son limitados.  

La notificación de eventos agudos al INSP está 
mejorando. El INSP tiene recursos, a menudo 
a través del apoyo de socios, para reconocer y 
responder a algunas situaciones preocupantes 
(p. ej., a través de la vigilancia para 
enfermedades similares a la influenza). 

El INSP ha designado recursos especiales para la 
implementación del RSI, incluyendo los destinados 
a involucrar a otras organizaciones nacionales y 
entidades subnacionales. 

El INSP tiene recursos suficientes para cumplir con 
sus compromisos con el RSI y apoyar su 
implementación por parte de las organizaciones en 
el país. Posee recursos para apoyar las actividades 
internacionales de respuesta a posibles amenazas 
globales. 

El INSP no puede cumplir con los requisitos 
del RSI. De surgir un evento notificable,  
probablemente le  tomaría mucho tiempo al 
INSP reconocerlo y notificarlo.  

El INSP puede notificar la mayoría de los 
eventos notificables, pese a que a veces 
incurre en demoras. Cuando se reconoce un 
evento, el INSP puede tomar ciertas medidas 
para atenderlo. 

Los sistemas y procesos del INSP ayudan a 
identificar y notificar eventos notificables de 
manera oportuna. Sus vínculos con otras 
organizaciones ayudan a asegurar una respuesta 
efectiva a los problemas. 

El INSP evalúa habitualmente sus procesos 
relacionados al RSI para identificar y solucionar los 
puntos débiles. Los sistemas y SOP del INSP, 
convenios entre organismos y otras herramientas 
son imitados constantemente  por otras entidades. 

El INSP tiene poco contacto con  otras  
organizaciones que le podrían ayudar a  
cumplir con sus requisitos de notificación.  

El INSP está forjando relaciones con socios 
clave, como lo requiere el RSI. La 
comunicación y colaboración ocurren según 
surgen las oportunidades. 

El INSP ha establecido relaciones estratégicas con 
grupos que sirven de socios importantes para 
implementar el RSI. Tiene acuerdos formales que 
describen cómo colaborar cuando surgen eventos 
y establecer líneas claras de comunicación. 

El INSP desempeña un papel líder en la creación de 
vínculos entre grupos del país y el resto del mundo. 
Las sólidas relaciones y los convenios formales con 
socios se cultivan en periodos de trabajo rutinario 
para asegurar que funcionen bien durante las 
emergencias. 

Los eventos  se han extendido antes de ser  
notificados a la OMS.  La falta de cumplimiento  
con el RSI implica una amenaza nacional y  
transfronteriza.  

El INSP tiene conocimiento de la mayoría de 
los eventos notificables y los reporta a la OMS 
de manera oportuna; sin embargo, hay 
demoras en la notificación de algunos 
eventos. El fortalecimiento de las relaciones 
de trabajo con otras agencias y organizaciones 
está mejorando la calidad de la respuesta. 

El cumplimiento total del INSP con el RSI ayuda a 
mitigar la propagación y el impacto de eventos en 
el país. 

Dado que el INSP proporciona liderazgo nacional y 
desarrollo de capacidad, la preparación y respuesta 
del país son modelo para otros países. Las 
contribuciones del INSP a los esfuerzos de 
respuesta internacional han mitigado el impacto de 
los eventos de salud pública. 

La Herramienta sobre los Niveles de Desarrollo (SDT) del INSP fue elaborada por los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) y la Asociación Internacional de Institutos Nacionales de Salud Pública (IANPHI) 
con la asistencia de un grupo asesor de líderes de Institutos Nacionales de Salud Pública (INSP) de todo el mundo. 

https://www.cdc.gov/globalhealth/healthprotection/nphi/sdt/index.html
https://www.cdc.gov/
http://ianphi.org/



